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Resultando que, tramitado expediente de dominio para la
reanuda<:lón del tracto sucesivo interrumpido, se dictó auto
aprobatorio, ordenando la inscripción de dominio en el Registro
de la Propiedad a favor de don Javier Lozano Marbán:

Resultapdo· que, presentado testimohio del citado auto en el
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid. fue calificado con
nota del tenor literal siguiente: ",Denegada la inscripción del
precedente testimonio, en el Registro de la Propiedad número 8
de Madrid, por los siguientes defectos:

Prlmero,-Contradecir el articulo 40, al. primero de la Ley
Hipotecaria que ordena la toma de razón del _Utulo correspon
diente para rectificar la inexactitud.-En este caso el título es la
'8scritura de S de noviembre de 1977, otorgada ante el Notario
6ef\or MQnedero Gil, y, la escritura de 19 de noviembre de 1977,
ambas relacionadas en el expediente.

Segundo.-Porque el expediente de dominio es un procedi
miento excepcional y como tal no deberá admitirse mientras sea
posible la actuación del normal que está representad9 por los
titulos antes expresados.

TercerO.~No resulta del expediente si se ha aportado certifi
cación de amillaramiento a los efectos del articulo 276 del Regla
mento Hipotecario.

CUl\fto.-Tampoco aparece del mismo expediente el haberse
practicado las citaciones por tres veces, conforme a los articu
las' 202 ·de la Ley Hipotecaria y 2B6 de su Reglamento ni la
citación a los titulares de los derechos reales inscritos 80bre
la finca segUn dispone el articulo 201, Regla Tercera de la Ley
Hipotecaria. . '

Quinto.-EI auto aprobatorio del expediente no dispone la
- cancelación de las inscripciones contradictorias, ordenado por

el articulo 2d6 del Reglamento Hipotecario. ~

Sexto.-Dado el valor- de la finca, según el Registro supe
rior a 50.000 pesetas, nd 'se da cumplimiento a, la Regla Tercera

- del articulo 201 de la Ley Hipotecaria, que exige la publicación
de edictos en uno de los periódicos de mayor circulación de la
provincia.

Séptimo.-No se acompaña resguardo de la declaración de
plusval1a, ni carta de pago o exención del mismo.

Octavo.-Tampoco se acompaña justificante de la autoliqt1i
·daclón del impuesto para su archivo en el Registro.

Por ser insub5anables los defectos 1 v 2, no se toma anotación
de suspensión, que tampoco 'SE! ha solicita10. _.

Madrid, 9 de junio de 1982.-El Reg1strador.-Conforme, el
Registrador titular (firma ilegible).

Resultando que la Procuradora de los Tribunalesdofla Espe·
ranza Azpeitia Calvin, en nombre y representación de don Javier
Loz!U10 Marbán, interpuso rec,urso gubernativo contra la califi
cacIón registral, y alegó: Que la calificación excede de los limi·
tes que para ella prevén los articulos 18 de ·la Ley Hipotecaria
y 99 de su Reglamento: que los dos primeros defectos denuncia;
dos obedecen a un criterio erróneo del Registrador acerca de la·
función de los expedientes de dominio, porque el artículo 40, aJ,
de la Ley Hipotecaria simplemente enumera los tres procedi·
mientes por medio de los que se puede NCtificar el Registro
cuando 8uinexactitud· proviene de no haber tenido a él acceso
alguna relación jurídica inmobiliaria, pero no establece ningún
orden de prioridades en cuanto a la. utilización de tajes medios,
de modo que queda al arbitrio del litular del derecho no inscrito
la elección dal que resulte más COnveniente para sus intereses:
que el último resultado del auto aprobatorio del expediente dice
expresamente que en la tramitación del mismo se han observado
las prescripciones legales, por lo que carecen de fundamento las
presunciones que el Registrador seflala como defectos números 4
y 6¡ que, como señala un ilustre hipotecarista, la inscripción del
expediente de dominio reanudador del tracto no ha de cancelar
asiento alguno, como no sea el de algún derecho real cuya
existencia se haya negado por el promotor del expediente; que
la orden de cancelación -de las inscri¡x:iones contradictorias es
inherente a la declaración de dominio¡ que h parte dispositiva
del auto <..Tdena la inscripción del dominio, lo que no puede ser
desobedecido por el Registrador so pretexto de que para ello
necesita cancelar· una inscripción contradictoria¡

Resultando que el Registrador de la Propiedad informó: Que
no debe hablarse en buena t6cr.ica registral, en el presente
caso, .de reanudación de tracto sucesivo registral interrumpido.
dado que no se ha producido rpptura del -enlace directo entre
el titular registral y la persona que pretende la inscripción¡
que los defectos 4, 6 Y 6, como se expresa en 1& nota de califi·
cación, tienen su apoyo en los articulas 201 y 202 de la Ley
Hipotecaria y 286 del Reglamento preceptos que rodean al expe
diente de una serie de fonnalidádes dictadas precisamente en
garanUa del titular registral; que la calificación registral del
auto judicial en cuanto a tales extremos no puede decirse que
·esa de 106..fundamentos de la resolución judicial, actuación prohi.
bida -al Registrador, sino de las fanualidades, extrínsecas del
documento, aún cuando esta formalidad reflefe una actuación
.ustancia por su finalidad, que el defecto IS se basa en que el
auto aprobatorio del expediente no dispone la cancelación de
las tn'Scripciones contradktoriab, conforme al articulo 286 del

. Reglamento Hipotecario, defecto que tiene su apoyo en nume·
rosas resoluciones de la Direoción General; que el defecto 6
tiene los mismos fundamentos que el número 4,· por lo que la
cali~icaci6n del extremo a que se refiere tampoco supone califi
C&CJÓD de Jos fundamentos de la resolución judicial, sino de las

formalidades extrínsecas del documento, terreno en el qUe 'el
Registrador debe siempre intervenir¡

Resultando que el Presidente de la Audiencia Territorial de
Madrid dictó- auto .enel que, .estimando .en parte el recurso
gubernativo interpuesto. revocó los números 1, 2 Y 5 de la
Dota de calificación recurrida, y confirmó los demás extremos
de la misma, excepto 106 números 3, 7 Y8 que no fueron objeto
.ie recurso:

Resultando que_el Registrador Interpuso- recurso de apelación
ante la Dirección General nO habiéndolo hecho el recurrente;

Vistos los articulos 20, 40. A), 200, 201 Y·202 de la Ley Hipote
caria y 286 del Reglamento para ,su ejecución y las Resoluciones
de e8te Centro de 16 de noviembre de :t923, T1 de noviembre de
1958, 24 de :enero de 19f13, lS de julio de 1964, 16 de julio de
1973 y 7 de marzo de 1979¡

Comiderando que una de la_s final~dadel del pxpediente de
dominio según el articulo 200 de la Ley Hipoiecaria es la de .que
los titulares de fincas que con anterioridad habían ingresado
en 431 Registro puedan reanudar el tracto sucesivo que se en
cuentra interrumpido al no habers" practicado alguna inscrlp·
ción inter.media, y de esta manera obtener un título que acre
dite su derecho y sirva de base para extender el correspon
diente -asiento en Jos libros registrales¡

Considerando que es pues, esenc,ial para que tal expediente
pueda ser incoado la carencia de los títulos intermedios que
puedan tener acceso al Reglstro,_ ya que cuando estos títulos
existen, su Presentación, una vez superada ~a calificación regis
tral, permite la concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica extrarregistral y se obtiene a la vez 1& rectificación
del asiento inexacto, y de ahi que el articulo 40, a), de 1& Ley
Hipotecaria prevea este supuesto y admita que por la toma de
razón del titulo pueda 8er rectificada la inexactItud;

Considerando que en este recurso IOn de advertir lu si
guientes particularidade8 que se renejan en el expediente de
reanudación leguido: al, la finca transmitida aparece inscrita a
nombre de Jos esposos don Pablo Montero Gareta y dofia Juana
Izquierdo Giner: bJ, al fallecimiento del marido se otorga en
3 de noviembre de 1977 ante el Notario de Madrid la escritura
de partición de herencia del difunto; e), con fecha 19 del mismo
mes y año y ante el mismo Notarlo, la viuda y sus hijos' y
heredero otorgan la escritura de venta a favor del instante del
expediente de dominio:

Considerando que a la vteta de lo expuesto fáCilmente se
deduce que no .e esti propiamente ante un supuesto de tracto
sucesivo interrumpido -y de ahi la oposIción- del exoelentfsimo
seftor Fiscal a su tramitación al manifestar 1& existencia de las
escrituras públicas que acredItan el tracto sino ante una ruptura
del enlace directo entre el titular regi.tral y ~a persona que
pretende la inscripción que puede ser rectificable como informa
el fundonario calificador por la via del arUeuld 40, aJ, de la Ley
mediante la presentación de 1& titulación ordinaria, ya que el .
expediente de dominio, hay que dejarlo relegado para los su
puestos en qUe no sea esto posible por faltar esta documentación
) ser defectuosa; .

Considerando que el defecto número fi hace referencia a que
el auto aprobatorio del expediente no ha dispuesto conforme
al articulo 288 del Reglamento Hipotecario, 1& cancelación de las
inscripciones contradictoras & que le refiere el articulo 202 de
la Ley Hipotecaria;

Considerando que esta cuestión e plante6 ya en el recurso
que motivó la Resolución de 7 de marzo de 1979 en la que entre
.otros pronunciamientos declaró Q.ue ..... diferencia del artícu
lo 202 de la Ley que no establece ningún requisito sobre el
particular, el Reglamento Hipotecarlo al desarrollar este 'l're
cepto legal, Impone en el articulo 286 UD rigor forma! excesIVO,
y quizA no totalmente Justificable, dadas las garantías de que
aparece rodeado el procedimiento debido a su carácter judiciaI..,
precepto reglamentario que ha venido a plasmar una antigus
y reiterada Jurisprudencia de este Centro sobre la materia, y
Q.ue encontraba su justificación en la necesidad de cumplir el
Principio detracto sucesivo establecido en el articulo 20 de
la Ley,

Esta Dirrrci6n General ha acord8do revocar el auto apelado
y confirmé..: 'loa defectos 1,-, 2.° Y a,- de la nota de califica-
ción, únicos que han sido objeto. de debate. '

Lo que oon devolución del expediente original, comunico
a V. E. para SU conocimiento y efectOfl.

MadI1d, 2'd de agosto de 1983.-El Director general, Francisco
Mata Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente de la -Audiencia Territorial de Madrid.

25767 IlESOLUCION do • do .epliSmbre do 1l/8s.de la
DIrección Generol dO 101 Regi,'ro. y dol Notariado.
en e! recurso gubemaUvo interpuesto por e! Nota·
río de Va!enete don Angel PostQr Dancousa cOntra
la negattva del Regt.trador de la Propiedad de
TorrenÜJ número 1 a tn,cribir una escritura de
constitución de hipoteco, en v.irtud de a.pelación
del Registrador.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Valencia don Angel Pastor Dancuusa contra la nega~
tiva del Registrador ~e !a Propiedad de Torrente, número 1, a



26286 26 septiembre 1983 BOE.-NÚIn. 230

25768

inscribir una escr1tur& de constitución de hlpotecá, pendiente
de resolucIón ante esta Di.'13C{;i6n General, e:l virtud de apela-
;160 del Registrador; .

Resultando que por escrltur& autorIzada por el Notarlo de
Valencia Gon Angel Pastor Dancausa. los cónyuges don Francis
co GabaÍ'da estalA y doña Julia López Rubio CODsütuyeron hIpo.
teca en grantia de veinticuatro letras aceptadas por ellos, y de
las que era tenedora la Compañia mercantil ..ValenCiana de
Crédito. 5. A.• Entidad de Fi.nanc~acióU·.que debidamente rep!"e
sentada comparece también en la escritura; en la estIpulacIón
tercera, letra dJ. las partes pactan y convienen que ..no obs
tante. el plazo fijado para el pago de las citadas le.tras de
cambio. la parte acreedora podrá decle.rar vencida la obh"acl6~.
y hacer uso de sus derechos si la parte deudora dejare de ~t1s·

facer a su vencimiento dos -cualesquiera de los plazos convenidos
para la anortización de la deuda, si las fincas hipotecadas no .,e
asegurasen del riesgo de incendios; si los deudore~ taltase~ al
cumplimiento de este contrato; si durante la vtbencla del mismo
no se hallaren las tincas hipo~ecadas al corriente en el pago de
contribuciones e impt;estos, as! como las primas del seguro; si
con anterioridad. a la presentación de la copia de esta escrItura
se hubiese presentado en el Registro de la Propiedad slgun
documento que de cualquier otro modo grave o limite la prop~e

dad o libre disposición de la finca hipotecada, o si, por cualqUier
otra causa, no pudiese ser inscrita la primera copia de esta
~scritura:o-;

Resulta.ndo que. presentad& .( opia de la anterior escritura en
el Registro de la Propiedad• .fue calificada con nota del tenor
literal siguiente: cDenegada la inscripcIón del prt:~ente docu
mento por el defecto de no est&.blecerse en favo... de quien se
constituYe la hipoteca. y para el supuesto de que se tratara de
uria hipoteca en garantía de letras de cambio. se. consIderan
d~fectos: Primero, faltar, como dato de identificacIón de las
cambiales el del lugar de pago de las mismas. y segundo, esta
blecerse en el apartado d) de la estipulaci6_ tercera supuestos
de vencimiento de la hipoteca distintos del momento de venci
miento de las lt1tra.8, en contra del carácter accesorio de la hipo
teca. en contra de 108 preceptos de 10sarUculos 4S" y 458 del
Código de Comercio. y pudiendo dar origen a sítua.ciones pertur
badoras y confusas en, el caso de encontrarse las letras en po
der de diferentes tenedores en el momento de darse aquellos
supuestos de vencimiento anticipados. Todos los defectos se
consideran insubsanables.

Torrente, 3 de Junio de 19S2.-El Registrador (firma Uegi·
ble).-;

ResuliaDdo que el Notario autorizante recumó contra. la ante
rior calificación y alegó: Que es cierto que en la escritura
cno_ se establece en favor de quien &8 constituye la hipoteca-.
m C9n ello !MIl qu~ expresar que no contiene el nombre,

. apellidos y circunst8J:ld.aa personales del que, al vencim1ento de
las letras. va a ser titular de la.s mismas ., por tanto podré. eje..
citar las acciones hipotecariaa, pero ea que eso no es io que
se exije para esta clase .de hipotecas, sino que &erá titular el
tenedor legitimo de las letras de cambio a su respectivo venCI
miento, y por tanto resulta indeterminado. sin que tal indeter
minación afecte a la valtdez y eficacia de ta clase- de hipo
tecas. que 1& bipqteca constituida está claro que garanti;za. letras
de cambio aunque lo dude el Registrador. y asi 88 dlce en la
Primera de las estipulaciones de la escritura califica.c1a; que el
requIsito del lugar del pago de las letras no es exigido como
identificador por mngUn precepto legal ni reglamentario o juns
prudencial; que el recurrente solicita que, uo sea inscrito el
contenido del apartado d) de la estipulacIón tercera, pero si el
resto de 1& escritura. calificada. que los artícu..os 19 de la Ley
Hipotecaria y 435 de su Reglamento reconocen el derecho del
presentante a recoger el titulo antes de extender la. nota de
calificación para proceder en consecuencia. y en esta escritura,
la primera noticia de que el Registrador ha encontrado defeco
tos a la escritura. fUe la devolución de la nota ya flrmada;

Resultando que el Registrador de la Propledad de Torrente
número 1 infornió: Que en riingun momento pretendió exigIr Que
en el momento de constitución de la hipoteca se dtlterminaran ",J
nombre y apellidos de una persona tota..mente indeterminada.
pero si que se constituyera la hipoteca en favor del tenedor ac
tual de la letra y de loa tenedores sucesivos de la m:sma. utili.
zando la fórmula del articulo 154 de la Ley H.lpotecaria: que
el lugar de pago de la letra es UD elemento esencial para cono
cer el alcance y contenido de la obligacIón lncorporada a la. le
tra de cambio y debe expresarse en la constitución de la~ hipo
teca; que el articulo 4301 del Reglamento Hipotecario se refiere
al presentante del documento. pero no al Notario autorizan te.
que, una vez firmada la escritura y entregada la copia al
interesado ..l.0 puede ya tomar ninguna decisión sobre el conteni
do de aquélla; que loa articulos 19 de la Ley Hlpotecaria v
434 del Reglamento le refieren igualmente al presentante. al que
el Registrador hizo conocer 1& calificación antea de extender
la nota;

Resultando que el Prelidente de la Audiencia Territorial de
Valencia dictó auto en el que estimaba el recurso y revocaba la
nota de calificacIón excepto el apartado 2,· de la misma, respec
to dE!1 cual el Notario no formu aba obj"ción alguna;

Vistos los artlculos 154 de la Ley Hipotecaria Y las resolu
ciones de este Centro. de 26 de octubre de ,1973. 3. de octubre
de 1978. 18 de octubre de 1979 y 23 de octubre de 1981;

Considerando que al no haberse recurrido' ~l defecto segundo
de la nota, y no .er materia propia de un recurso gubernativo

el debate acerca de SI se apllCO correctamente el articulo 434.
2. 0 Y 3.·, del Reglamento ,Hipotecano. queda reducido este expe
diente a las otne do& cuestiones oonten.klu en 1& nota de ca-.
Uficación; .

ConSiderando que el preé.mbulo de la mencionada nota se:ft.ala
como defecto el no haberse establecido en la escritunt calificada
en favor de quien se constituye la hipoteca. 7 una lectura
detenida del mencionado tituló revela en electo que no aparece
expresamente designado· el acreedor hiPQtecal1o. si. bien.. del
examen .:te :as clé.usuias que regulan fa garantia pactada se
deduce tácitamente que puede al. menos serlo el tenedor de
las letras- de cambio en el momento en que se' ha otargado la
"scntura; -

ConSiderando que· ello no obstante, hay que estimar insuflo.
cientemente design9da en la escritura la persona dEf .acreedor.

. pues para la poSibilidad de transmisión mediante la cláusula de
erdoso de los. titulos garantizados con hipote..;a, siempre puede
subsistir la duda de si la intención de las partes era constituir
exclusivamente la hipoteca a favor de este primer tenedor o
también como parece lo máS probable a favor de los futuros
tenedores de la obligación. y en todo· caso, al cumplir con este
requisito quedaria desvanecida la duda de si la hipoteca _se
constituyó s::>bre el cré<hto que garantizan las cambialea o se
trata de una hipoteca ~mbiariaj

Considerando que el articulo 154 de la Ley Hipotec&.ria al
regular 4 constitución de hipotecas para garantizar títulos
transmiSibles por endoso o al portador :lO lo regula .en forma
completa. como ya han puesto ce manifiesto diversas resolucio
nes de este Centro, pero entre sus requisitos exige C\l.ando los
títulos emitidos sean al portador la constancia expresa de la
hipoteca a favor de los tenedores presentes o fU,turos dt'I las
obligaciones. y esta circunstancia eS asimismo aplIcable al otro
supuesto dado que en este &specto hay un idénticll fundamento,

Considerando por último y en cuanto al defecto primero de
no haberse hecho constar en la eSCritura como dato de identifi
cación de las cambiables el del lugar de pago de las mismas, no
parece deba tomarse en cuenta dado que las l-etras aparecen
suficientemente identificadas al e:tpresarse su cla.se y nume
ración, su importe. Vencimiento, librador y personas que las
aceptaron, lo que permite conocer en todo m0Ill:ento las que han
SIdo objeto de la. garantia por parte ds los. posIbles adquirentes
futuros de la finca gravada._,

Esta Dirección General ha acordado revocar parcialmente el
auto apelado y continuar el defecto señalado en el preámbulo de
la nota del Registrador. -

Lo que. con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos. >

Madrid, 2 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran·
cisco Mata Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territonal de Valencia.

RESOLUCION de 8 da septiembre de 1983, de la
SubHcretarla," rectificada, por ka. que .a convoca
a doña Ah.C'~ Marí.l. l{oplowit% y Romero de Ju
seu. don Gabriel Juan Bosco de Cárdena.a y Ruu,
doña Maria Teresa de ALbea.r y de Armenteros
y a don ,Carlos Fe¡~pe Armentero. y Demestre.
en el expediente de sucesión /iln el título <w Mar·
qU~s de Betla.vista.

Doña. Alicia Marta Koplowitz y RopW-o de JeMU.. don c&.
briel Juan Bosco de Cl:\rdenas y Rufz. doña María Teresa de
A:bear y de Armenteros y don Carlos Felipe Armenteros )
Demestre. han solicitado la sucesión en el titulo de MarqUés
de Bellavista. 10 que de conformIdad con 10 que dispone el pa
rrato tercero del articulo 15.0, del ReaJ Decreto de 27 de mayo
de 1912. se anuncia para que en el plazo de G.'~ince días a partir
de la publicación de este edicto, puedan alegar lo. interesados
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

25769 RESOLUCION dB 8 dB ,eptiembre de 1983, ele la
Subsecretarta rectificada. por la que se conVOCa
a doiIG Esth.er Maria Koplowttz. Romero. Juseu,
do". Gabriel Juan Boseo de Cdrdena. y Ruiz, don
CarkJs Felipe de Armenteros y Demestre y dol'kl
María Teresa de Albear y de Armenteros. en el
expediente de 8UCflstón del tttulo de Marqu4. d/il
Ca.mpoftortdo.

Doña EstheT Marta Koplowi.tz Romero de Juseu. don Gabriel
Jua.n B0800 ckl CardeDas y Ruiz. don Carlos Felipe de Armen
teros y Demestre y doft.a Maria Teresa de Albear 1 de Ar·
manteros. han' solicitado la sucesión en el titulo d.. Marqués de
Campoflorido, lo que de confonnidad con lo que dispone el
párrafo tercero del articulo 6.a del Real Oecreto de %7 de mayo
dtf lIH2,!? anuncia para que- en el plazo de quince dial. a partIr.
de la publicacIón de este edicto, puedan alegar 101 interesado.
lo que ~rean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 6 de septiembre- de 1983.-El Subsecretario. IJborio
Hierro Sánchez-Pes~adOl'.


